
  

A O dl 

el apoyo de su familia para “aden- 
trarse en la politica y en las im- 
plicaciones propias de una cam- 

paña electoral? 
Para esto he contado con el apoyo 
moral de mi marido y de mis hijos. 

Soy una familia muy unida y doy 
gracias a Dios por tener un marido 
que no se ha sentido nunca acom- 

plejado por ocupar altas posiciones 
y por el contrario me ha impulsado 

a continuar donde estoy, él ha sido 

el punto más alto que yo he tenido 
para seguir adelante porque la 

campaña electoral, la participación 
política en esta tan alta posición, 

requiere un esfuerzo muy grande y 

significa dejar a un lado la respon- 
sabilidad de madre, esposa y com- 

pañera. 
Mi esposo ha tomado sus 

vacaciones en su trabajo para estar 

a milado, planificando las tareas de 
la campaña aunque no es político. 

Muchos pensarán que para realizar 
una campaña a la Vicepresidencia 

de la República se requiere una 
gran infraestructura humana y 

económica, pero en el caso per- 
sonal no ha sido así. 
Mi hija Sofía, de 15 años, ha tenido 
que aprender a comprar los alimen- 
tos, disponer la comida, cuidar de 

sus hermanos, ayudarlos hacer sus 

deberes, es decir, suplir un poco 

mis tareas. Pero en todo caso, el 
largo camino recorrido, lleno de 

estuerzos, de sacrificios, vale la: 
pena porque estamos abriendo un 

sendero para las mujeres, de que 

ya podemos hacer presencia en la 
toma de decisiones políticas en el 

país. 

Siendo usted la única candidata 
mujer que está terciando para 

ostentar la Vicepresidencia de la 
República, considera que ha sido 
un factor para captar el voto 

femenino? 
Los vamos a ver en las urnas. Sería 
de esperarse que las mujeres no 
desaprovechemos esta única opor- 

    
nacional, 

políticos. — * dis evitar las pugnas entre las fun- 

Creo que lo más saludable es «ao considera que el 

buscar un binomio de la misma Congreso debe ser afín al 

ideología política para evitar las Régimen? 

pugnas que hasta ahora hemos Pediría eso, que los ecuatorianos 

vivido desde que se reinició el  elijamos a los hombres más 

proceso democrático en el país. capaces y preparados para que in- 

Por otra parte, en lo que a mi tegren el nuevo parlamento. Hay 

respecta, no solamente soy una qUe respetar la voluntad soberana 

técnica sino que soy una mujer que del puebio para elegir a los 

ha estado afiliada al CFP durante 18  legistadores cualesquiera que sea 

años y tengo sobre los otros can- SU ideología política; lo importante 

didatos a la Vicepresidencia de la es que el Ejecutivo este dispuesto 

República, la ventaja de una ex- siempre en un plano de respeto, a 

periencia y de una capacidad DN 

demostrada al servicio del país y 

también el hecho de no haber cam-: 
biado de camiseta como to han 

hecho otros candidatos a la 

Posee una amplía experiencia Vicepresidencia de la República, 
profesional en tareas afines a 
suprofesión y ha desempeñado 

buscando la posibilidad de figurar a DA.» 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA «ARCTURUS CIA. LT- 

tegración nacional en el que par- 

ticipen hombres y mujeres que 
tengan como cualidad el ser 

capaces y honrados, para que iden- 
tificados con la causa de servicio, 

podamos cumplir con el gran com- 
promiso de devolver la esperanza 
al pueblo ecuatoriano. 
En esta oportunidad, las mujeres 

vana tener una mayor participación 
a traves de los programas que 

realizaremos, entre los cuales está. 

precisamente la integración 

femenina. 
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importantes cargos en la actividad 

pública y privada. 

de alcanzar más altas posiciones 

en su vida política. 
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NOTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
«DI-CHEM DEL ECUADOR S.A.» 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 

capital y retorma de estatutos de la compañia «DI-CHEM DEL ECUADOR S.A.» se otorgó en 
la ciudad de Quito ef 18 de agosto de 1987 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor Superi de C Í 
Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resolución No. 87-1-1-1-01954 de 11 de diciembre de 1987 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 006, Tomo 20, Quíto, a 18 de 
enero de 1988. 
2. OTORGANTE.- Comp al ¡ de la pública el señor doctar Adolfe 
Holguin, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañia «DFCHEM 

DEL ECUADOR S.A.«. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma 
de s/. 33'003.000,00, con to cual queda elevado a la cantidad de s/. 103'005.000,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL .- El aumento de capital se encuentra suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 22'B07.943,05 por capitalización de las 

  

reservas facultativas, s/. 1'805.124,77 por capitalización de las reservas legales, si. ? 
8'386.932,18 por ización del superávit pi de la 
3.000,00 en numerario. 

5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas suscriptores es la 
siguiente: Organización Miniza S.A., doctor Adolto Holguin, ingeniero Hernando Villacómez, 
ingeniero Vicente Sánchez y Petróleos Summa Pet. Cía. Ltda. 

6. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma e! artículo cuarto de los estatutos 
sociales, el mismo que dirá: «ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañía, 
es de CIENTO TRES MILLONES CINCO MIL SUCRES, representado por ciento tres mil cinco 

, ei i de mil sucres cada una». 

de activos y S/. 

  

Quito, a 25 de enero de 1988 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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4. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 

«ARCTURUS CIA. LTDA.», se otorgó en la ciudad de Quito, el 28 de agosto de 1987, ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor economista Giber- 

to Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado, mediante Resolución No. 

87-1-2-1-01976 de 15 de diciembre de 1987. 
  2. OTORGANTES.- Comp al otorgami de la tura pública antes mencionada, 

los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

MARIO JARAMILLO DEL CASTILLO, CASADO ECUATORIANA Quo 

RAUL JARAMILLO DEL CASTILLO, CASADO CUATORIANA 

SUSANA JARAMILLO DE RU1Z CASADA ECUATORIANA QUIFO 

MAGDALENA JARAMILLO DE CHAVES, CASADA ECUATORIANA QUITO 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: «ARCTURUS CIA. LT- 

DA.» y tiene un plazo de duración de cincuenta (50) años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la es: Establ , organi y ad 

todo tipo de pl tes y/o ¡ ¡ tadas y permitidas por las Leyes 
ecuatorianas, en los niveles Pre-Primario, Primario, Secundario y Superior.- Promover, 

organizar y realizar eventos cientificos, educativas, artísticos y culturales, tales como 
Seminarios, Coloquios, Congresos, Conciertos, Exposiciones. Paneles . etcétera.- Comer- 

cializar equipos, textos , material didáctico y de d - Comer- 
ciatizar, industrializar, importar o exportar toda clase de artículos o bienes relacionados con 
el presente objeto socia!.- Realizar además toda actividad lícita concordante con la ad- 

ministración educacional. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital sociai de la compañía es de s/. 800.000, dividido en 800 par- 
ticipaciones de s/. 1.000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: En numerario s/. 400.000,00; el capital por pagarse es de s/. 400.000,00. 
8. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de cuatro y su nómina es la siguiente. 
Almirante Mario Jaramillo del Castillo, Vicealmirante Raúl Jaramillo del Castillo, Susana 
Jaramillo de Ruiz y Magdalena Jaramillo de Cháves. 
9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y es administrada por el presidente y el Gerente General, Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

  

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

18 FER, 1088 
Quito, a 15 diciembre de 1987 

Dr, Oswaldo Rojas, 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO . 
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i sino que debería ser gran 

alguien que tenga conocimientos del país. samos hacer un gobierno de in- 

cl
a 

cl
a 

  

 


